
E ste  P e rió d ico  sale M iércoles y D om ingo, se 
suscribe  en la  Im p ren ta  de H errc ro -P ed ro n  y 
C om pañía, á 8 rs. a l mes p a ra  esta C ap ital y lle
vad o  casa de los Señores Suscritorcs.

Se a d m ite n  suscriclones para fu era  de la  Ca
p ita l á  io  rs. a l  m es franco de porte .

Las reclam aciones se liarán al S r. G e fe Po
lítico  y los avisos q u e  se d iríjan  á la Em presa 
francos de porte.

BOLETIN OFICIAL
B E  L A  P R O V I N C I A  B E  A L B A C E T E .

m m  2 6 Domingo 20 de Diciembre de 18^0. 8 C

- A R T IC U L O  IDE O F IC IO . 

G O B IE R N O  S U P E R IO R  PO LIT IC O
D E  L A  P R O V IN C IA  D E  A L B A C E T E .

Circular núm. /t 5.

Reclamándose por el Excmo. Sr. Capitán 
General de los Reinos de Valencia y Murcia, 
la captura y prisión del desertor del 2.° Regi
miento del Cuerpo nacional de Artillería, Anto
nio Hernández, encargo á VV. que bajo su res
ponsabilidad, adop ten  al electo indicado cuantas 
medidas crean necesarias, y  asi verificado lo re
m itirán á mi disposición para los efectos con
venientes.

y  para que aquella pueda hacerse con el 
mejor ecsito, sus señas son las siguientes: Esta
tura 5 pies, edad como de 17 años, pelo y  cejas 
castaño, ojos pardos, nariz regular, boca idem, 
W h a  naciente, cara regular, y  color trigueño. 
t v  a „uarde á VV. muchos años. Albacete 17  
de°Diciembre de 18 /jO .= D iego  M ontoya.==Se- 
lores Alcaldes constitucionales de la  Provincia,

Otra núm. 46.

^  solicitud del Excmo. Sr. General de la 
a -sj0n del ejercito espedicionario del Nor- 

é á 1 uC pertenecía el Regimiento provincial de 
v del Sargento mayor Comandante 

ccideníal del mismo, se dirigió la Diputación á 
3S pueblos de esta provincia, en circular fe- 
ha ) g de Enero del corriente ano escitando 
t generosidad y  patriotismo de sus vecinos a 
n de que entregasen las sumas que les fuere 
osible, para atender en parte con ellas á la 
rita de vestuario y  otras prendas de que ca- 
2cian aquellos soldados; y cuando confiada

mente debía esperarse que todos se disputasen 
la preferencia en hacer los ofrecimientos, pa
gando asi el justo tributo de gratitud debido 
á los reelebantes servicios que tenían presta
dos, ha sucedido lo contrario; pues que la re
caudación ha sido pequeña y sumamente in
significante.

Muchas son las consideraciones que tienen 
en su favor los valientes del cuerpo de que 
se trata: ellos fueron los primeros que en la 
sangrienta lucha que osara sostener el mas fe
roz vandalismo, ofrecieron una victima a a 
libertad, los primeros también que ensenaron 
el camino de la virtud, del honor y e ci 
vismo, y  los que inflamados del fuego satiia 
do del mas puro patriotismo lian pe cac ° . 
una constancia y  brabura sin igua , c°nsib 
do con etio u-uV  a  ia Patri*, \ nr-
gloria, y  perpetuar para siempre Ja me 
de sus distinguidas hazañas y servicios.

Necesario es, y  aun hasta i n d i s p o n s a  
justo que á los beteranos que tienen c o n t r a í a o s  
méritos tan reelevantes se les ofrezca esta p 
quena muestra de gratitud, que c o n t i n ú a n  i 
plorando á causa de que subsisten con a

Z jid o ? v [ mn%robjeto T
vamente en ese pueblo una suSCV?10?- m u- 
indicado fin por el término de 1 1 ’
fiando del patriotismo de los vecinos, clu 
esta ocasión demostrarán el aprecio que  ̂se ^  
á los ilustres guerreros que invocan = mas

&

nandolista nominal délos sugeto 3

16 de Diciembre de 1840.= B ieg °  - on ue_
Señores Alcaldes constitucionales de u 
blos de esta provincia.

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



INTENDENCIA D E RENTAS DE LA
P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

Circular.

La Dirección general de Rentas P ro
vinciales con fecha 11 del actual me dice 
lo que sigue.

La regencia provisional del Reino, en 
su orden comunicada á esta Dirección por 
el Ministerio de Hacienda en 2.3 de No
viembre últim o, se ha servido acceder á 
que el arriendo colectivo de la renta de 
aguardientes y licores que estaba á nom 
bre de D. R am ón de Llano y Chavarri, se 
traspase á D. Mariano Carsi, bajo las mis
mas condiciones en que aquel lo tenia, 
y otras que se espresan en el convenio 
ajustado entre el M inisterio de Hacienda 
y el nuevo arrendatario. A consecuencia de 
esta disposición se formalizó la correspon
diente escritura de arrendam iento con las 
solemnidades o p ortunas; y quedando por 
este acto el citado D. M ariano Carsi subro
gado en todos los derechos, acciones y 
atribuciones que competen á la Hacienda 
pública para la Administración, recauda
ción y cobranza de los que constituyen 
la espresada renta, ha acordado esta D i
rección m anifestarlo á V. S., para que 
con toda brevedad se sirva disponer que 
se de á reconocer al espresado D. Maria
no Carsi y  á sus representantes en esa 
provincia p o r tal arrendatario colectivo de 
dicha renta, en los mismos térm inos que 
lo fue el ya citado D. R am ón Llano y 
Chavarri, como se previno en las condi
ciones y advertencias contenidas en la cir
cular de esta Dirección de 16 de junio del 
corriente ano, las cuales hará V. S. que se 
lleven á pura  y debida egecucion, y que 
ademas se preste al nuevo arrendatario 
toda la protección y ausilio que necesite, 
según sê  dispone en la condición 20 de la 
misma circular, á cuyo efecto lo hará Y. $. 
asi entender á todos los empleados de 
Hacienda y Ayuntam ientos de los pueblos 
de esa provincia, en el concepto de que 
el gobierno desea que los derechos y obliga
ciones qUe p0r vjr tud de este contrato se 
trasfirieron á cada una de las partes sean 
religiosamente cumplidas, para evitar de 
este modo las reclamaciones, que en otro

A

caso serán inevitables. Del recibo de esta 
orden, asi como de las providencias que 
V. S. acuerde para*su egecucion, se ser
virá dar parte con toda brevedad á esta 
Dirección para los'efectos oportunos."

Lo que se hace saber por medio del 
Bolelin oficial para conocimiento de los 
Ayuntam iento de esta provincia. Alba
cete 14 de Diciembre de 1840.—Ma
nuel de Yillaverde.—Señores Presidentes 
y Ayuntamienios de este provincia.

DE LA PAZ EN CARCELÉN-
■ga sQ ies- -

Los vecinos de Carcelen , entre quienes 
reinaba de m uy  antiguo la mas lam entable 
desunión, acaban de d a r  la m ejor prueba de 
sensatez en los momentos que la exacervacion 
de los ánimos tenia en una crisis peligrosa la- 
m ism a Villa. Con motivo de las elecciones pa
r a  concejales del año prócsimo, de todo punto 
se enconaron los partidos, denominados de a r
r ib a  y  de a b a jo  y a  antes de este siglo; y  no 
fue preciso mas que la voz de la prudencia 
de parte  del oficial del Gobierno político de la 
provincia D. Modesto M aria P eladura , á nom
b re  de su Gefe, p a ra  que el vecindario de 
Carcelen recobrase el inapreciable bien de la 
paz. Se realizó en efecto el nom bram iento de 
individuos de A yuntam iento , se reconciliaron 
los partidos deponiendo recíproca y generosa
m ente sus antiguas controversias; y  finalmente 
se dieron m uestras inequívocas de a venen c¡a 
asi por parte  de los dos, principales Villena Y 
Correa como por todos los demas honrados Ciu
dadanos de aquel pueblo, los cuales tributando 
gracias al Cielo por la feliz term inación de sus 
discordias, protestan en .sus comidas cívicas y  
armoniosas reuniones, deste rra r todo espíritu  
de partido  y consagrar sus esfuerzos á prom o
ver los elementos de interés general, el mejor 
arreglo posible de 1a Milicia nacional, Ia en
señanza prim aria y  los demas ramos que es
tán  bajo la protección de las instituciones li
berales.

¡ E jem plo el de Carcelen digno por cier
to de im itarse por algunos otros pueblos de la  
provincia de A lbacete!
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COMISIOM PRINCIPAL

PROVINCIA DE ALBACETE. DE ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

Relación de las Libranzas giradas por la Dirección general de este establecimiento con
tra dicha comisión pagadas en el mes anterior y de las que resultan pendientes de 
pago, con espresion de los números, fechas y épocas de los vencimientos que se fija 
en la Comisión y Contaduría de la provincia para conocimiento del público, en cum
plimiento de la Real orden de 11 de Abril del año último.

/  ■
Pagos hechos en Octubre anterior.

Números. Fecha de su ependicion. Idem del vencimiento. Rs. vn. Circunstancias.

Ningún pago se lia hecho en este mes.

Pendientes de pago en el mes de la  fecha .

572.

644 -
645-
692.
693. 
742. 
754. 
950. 
981. 
656. 
694- 
821.

878.
915.
952.

1.
5 7 .

17 de M ayo de  1838 . '4  4338. 1 ^ 5,000

30 de Junio de id. 17 de Noviembre de id. 4 0 , 0 0 0
Id. Id. 20,000

9 de Julio de id. 16 de Diciembre de id. 40,000
Id. Id. 20,000

27 de id. id. 13 de Enero de 1839, 60,000
Id. Id. 60,000

30 de Octubre de id. 29 de Marzo de id. 11,000
Id. 28 de Abril de id. 13,000

9 de Setiembre de 1839. 9 de Abril de I 84O. 5,000
Id. 9 de Mayo de id. 5,000

19 de Octubre de id. 14 de Agosto de id. ó an
tes si hubiese fondos.

5,000

9 de Noviembre de id. 16 de id. id. id. 5,000
Id. 1 5 de Setiembre de id. id. 10,000
Id. 1 5 de Octubre de id. id. 5,000

8 de Enero de 18 40. 7 de Febrero de id. 10,000
7 de Febrero de id. 8 de Marzo de id. 3,JO0

317,300

y 35*000.

Pagaderas con la 
mitad del producto 
de los arbitrios.

Idem con la otra 
mitad.

Albacete 1.’ ¿le Noviembre de I 84O.— Santiago Alvarruiz.— Está conforme, Seba$tian 
Dorronsoro.— V.° B.°,— Como Intendente interino, Bruno María de Ovies.
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COMISIOM PRINCIPAL  

PROVINCIA DE ALBACETE. d e  a r b i t r i o s  d e  a m o r t i z a c i ó n .

Relación de Zas Libranzas giradas por la Dirección general de este establecimiento con
tra  dicha comisión pagadas en el mes anterior y de las que resultan pendientes de 
pago, con espresion de los núm eros, fechas y épocas de los vencimientos que se fija 
en la Comisión y Contaduría de la provincia para conocimiento del público, en cum
plim iento ele la Real orden de n  de Abril del año último.

P a g o s  hechos en N oviem bre anterior.

Números. Fecha de su ependicion. Idem del vencimiento. lis. vn. Circunstancias.

N ingún pago se h a  hecho en este mes.

Pendientes de pago  en el mes de la  fecha .

572 . 117 de M ayo de 1 8 3 8 . | 1 4 de Octubre de 1838. 5,000

644- / 30 de Junio de id» ( 17 de N oviem bre de id. 40 ,000
645. I Id. I Id . 20 ,000
69 2 . 9 de Ju lio  de id. 1 6 de D iciem bre de id. 40 ,000
6 9 3 . Id . Id . 20 ,000
7 4 2 . 27  de id. id. 13 de E nero  de 1839 . 60 ,000
75 4 . Id . Id . 60 ,0 0 0
950 . 30 de O ctubre  de id. 29  de M arzo de id. 11 ,000
981. Id . 28 de A bril de id. 13 ,000
656 . 9 de Setiem bre de 1 839. 9 de A b ril de 1 8 4 O. 5 ,000
694» Id . 9 de M ayo de id. 5 ,000
821. 1 9 de O ctubre  de id. 14 de Agosto de id. ó a n 

tes si hubiese fondos. 5 ,000
878. 9 de Noviem bre de id. 16 de id. id. id. 5 ,000
915. I Id . 1 5 de Setiem bre de id. id. 10 ,000
952 . ! id . 1 5 de O ctubre de id. id. 5 ,000

1. 8 de Enero de 1840. 7 de F ebrero  de id. 10 ,000
57. 7 de F eb rero  de id. 8 de M arzo de id. 3 ,300

317 ,3 0 0

Resto del principal 
35 ,000 .

Pagaderas con la
m itad del producto
de los arbitrios.

Idem  con la  o tra 
m itad .

Albacete 1 .’ de D iciem bre de 1 BfO.— Santiago A lv a rru iz .— Está c o n f o r m e ,  Sebastian de 
D orronsoro,— -V.° B .°,— M anuel de Villaverde.

Im pren ta  de Ilerrero-Pedron  y Compañía.
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